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Arrecife:

Capitán de Infantería don Luis Pacheco Hel'vás. del Regi
miento de Infantería Fuerteventura número 56.

A YUNTAl\1IIENTOS

Ingenio:

Comandante de Artillería don José Martínez Rueda. de «En
expectativa de en servicios civiles» en Las Palmas de Oran
Canaria.

Ministerio de Educación y Ciencia

INSTITUTOS NACIONALES DE ENSEÑANZA MEDIA

Tudela:

Teniente Coronal 'de Infantería don Celestino Custardoy
Chueca, de la Zona de Reclutamiento y Movilización número 54.

La Línea de la Concepción:

Capitán de Artillería don José Méndez Suárez, de «En ex
pectativa de en servicios civiles» en Algeciras.

ESCUELA DE INGENIERÍA TÉCNICA AERONÁUTICA

Madrid:

Teniente Coronel de Artillería don Antonio Castro Leiva,
del Juzgado Militar Especial Pennanente de Madrid.

DISPOSICIONES COMUNES

Primera.-a) Los Jefes y Oficiales destinados deberán efec
tuar su presentación antes del dia 5 de enero dé 197L

b) Si algunos de los destinados no pudiera incorporarse
dentro del p'azo señalado en el apartado anterior. deberá re
mitir a la Depende:lcia civil a que ha sido desUnado un certIfi
cado c.e la autoridad superior regional de quien dependa, en
el que justifique esta demora. enviando un duplicado del mismo
a la Comisión Mixta de ServHcos Civiles, sita en la avenida
de la Ciudad de Barcelona, número 32, Mactrid-7·

c} L{)s destinados a plaza distinta de aquella en que tengan
su residencia habitual, no emprenderán la marcha hasta trans
curridos quince días a partir de :a fecha de publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado» para evita!'les per
juicios caso de rectificación de destinos.

Segunda.~Losque se crean con derecho a alguno de los des
tinos adjudicados a otro Jefe u Oficial lo harán presente en
instancia dirigida y cursada directamente al Teniente General
Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, exponien
do las razones que coI'.siderel"l convenientes. Las instancias de
berán tener entrada dentro del plazo de ocho días naturales,
contados a partir de la fecha de publicación de esta Orden en
el «Boletín Oficial del Estado». no atendiéndose las reclama
ciones que se recíban vencido el referido plazo.

TerceTs.-Para el percibo de los emolwnentos quP. fija el
Decreto del Ministerio de Hacienda número 330/1967. de 23 de
!\!brero, los Jefes y Oficiales destinados una vez inco:porados,
remitiran a la Comisión Mixta de Servicios Civiles (HabIli
tación). con la máxima urgencia. certificado en duplicado ejem
plar expedido por el Jefe civil de qUlen dePendan, en el que
expresen la fecha en que han efectuado su presentación,

En los meses siguientes antes d.el día 5, remitirán certificado
de la miEma autoridad acreditativo de que siguen prestando
sus servicios.

Cua~'ta.-A los efectos de consolidación que establece el pá
rrafo primero .del artículo tercero de la Ley de 17 de julio de
1958, la baja en el destino civil podrá solicitarse por los inte
resados en :nstancia dirigida al Teniente Genera1 PreSidente
de la Comisión ]\1ixta 1e Servicios Civiles. cursada 'por conducto
del Jefe del Organismo donde p"'estan sus ~rvicios, que debe
rá tener entrada durante los veinte días naturales anteriores
al 1 de julio 'de 1971.

Quinta.-Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo des
ti!lo civil serán baja en los Centros u Organismos militares a
que pertenezcan desde la fecha de, publieación de su pase a
la situación de «En servicios civiles» en el «Diario Oficial del
Ministerio del Ejército», percibiendo sus haberes hasta fin de
año por las Pagadurías de Haberes correspondientes al lugar
de su destino.

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años,
MadTid, 20 de noviembre de 1970.-P. D .• el Teniente Gene

ral Presidente de la ComiSión Mixta de servicios Civiles, En
rique de Ynclán Bolado.

Excmos. Sres. Ministros .. ;

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de octubre de 1970 por la que be
nombra para los Juzgados que se expresan a' los
JUcr:es ele Primera Instancia e Instrucción que se
cltan.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los articu
las 26 y 32 del Hegiamento Orgánico de la Carrera JudicIal.

Este MinisterIO ha tenido a bien nombrar:

Primero -Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción de SabadeU número dos, vacante por promoción
de don AntonJo Perea Vallano. correspondiente al mes de la
fecha, a don Guillermo Vida! Andreu, que sirve su cargo en
el Juzgado de Mahón.

Segundo.-Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instruccion de Lalin, vacante por promoción de don Ramón
Castor Santiago Valencia, correspondiente al mes de la fecha.
a don Alberto Rodrlguez MartInez. que sirve actualmente SU
cargo en el Juzgado de Puebla de Sanabria.

Tercero.---Para la plaza de Juez de Primera Instancia e
Instrucción de Ronda. vacante por promoción de don Luis Lo
zano Moreno, c~Jrrespondiente al mes de la fecha. a don Fran·
cisco Trujillo MamelY, que desempeña su cargo en el Juzgado
de Cazalla de la Sierra.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 16 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cese, a pettctén del intere-sado. de don
Jesús Rltlz Loza'no, como 1ttceprestdente del Trl
bunal de Menores de Ciudad Real, agradeciéndole
los servicios prestados_

Excmo. Sr.: Habiendo presentado su dimisión del cargo de
Vicepresidente del Tribunal de Menores de Ciudad Real don
Jesus Ruiz Lozano. y a propuesta de la Sección IV de ese Con
sejo Superior, este Ministerio ha tenido a bien aceptarla y
disponer el cese en su citado cargo.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de noviembre de 1970.

ORIOL

Excmo Sr. Presidente efectivo, Jefe de los Servicios de la
Obra de Protección de Menores.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación de re
tirado del personal del Cuerpo d.e Policía Armada
que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección Genel-al, en ejercicio de las fa-
cultades conferidas por la Ley de 20 de jul10 de 195'l, ha tentao
g bien dispúnel' el pase a situación de retirado. a part:r de la
f~cha qUe a cada uno se indica. en que cumplirán la edad se
ñalada en el artículo 11 de :a Ley de 15 de marzo de 1Q4() pro
rrogada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto
legal y ap'icable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de
marzo de 1941, del personal del Cuerpo de Policía Armada que
a continuación se relacio~a. debiendo hacérseIe por ej ConseJo
Supremo de Justicia Militar el señalarhíento de haber pasivo
que c<o!'responda, previa: propuesta reglamentaria.

Lo dIgo a V. E. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de noviembre de 1970.-El Director general.

Mduardo Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

PERSONAL QUE SE CITA. CON EXPRESIÓN DE FECHA DE RETIRO

Policia don Martin González Diez: 3 de diciembre de ::'970.
PoHcia don Dlonisio Pascual Muñoz: 9 de dJclembre de .;.970.
Policia don Jesús Reyes Cazarla: 10 de diciembre de 1970.


